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1 VARGAS ALLCCA MARTHA ELISABETH DESCALIFICADO (*) Facultad de Ciencias de la Empresa

No cumple con lo establecido en el literal b) del numeral 6.1 de las Bases

(…) Asimismo, de no encontrarse los documentos foliados,sin firma, sin huella digital de 

acuerdo a lo antes indicado sera DESCALIFICADO.

2 RAMIREZ CENTENO FLOR ALISON DESCALIFICADO (*) Facultad de Ciencias de la Empresa

No cumple con lo establecido en el literal b) del numeral 6.1 de las Bases

(…) Carta de Presentación y/o Constancia de Estudios emitida por el centro de estudios 

debidamente firmado y en original (…).

3 TITO HUAMAN BRAYER DESCALIFICADO (*)
Escuela Profesional de Educación Primaria 

Intercultural

No cumple con lo establecido en el literal b) del numeral 6.1 de las Bases

(…) Asimismo, de no encontrarse los documentos foliados,sin firma, sin huella digital de 

acuerdo a lo antes indicado sera DESCALIFICADO.

4 TITO INFANZÓN JHOSELIN SADITH APTO
Escuela Profesional de Educación Primaria 

Intercultural

5 DE LA CRUZ SANCHEZ DYNA APTO
Escuela Profesional de Administración de 

Empresas

6 QUISPE HUARACA MARICIELO DAYANA APTO
Escuela Profesional de Administración de 

Empresas

7 ZEA HEREDIA LUCERO ESTRELLA APTO
Escuela Profesional de Administración de 

Empresas

8 LARA LEON MOISES AUGUSTO APTO Bienestar Universitario

9 CARRION YAURIS ANDERSON APTO Bienestar Universitario

10 BANDA ARIAS CRISTIAN VIRGILIO DESCALIFICADO (*)
Escuela Profesional de Ingeniería 

Agroindustrial

No cumple con lo establecido en el literal b) del numeral 6.1 de las Bases

(…) Asimismo, de no encontrarse los documentos foliados,sin firma, sin huella digital de 

acuerdo a lo antes indicado sera DESCALIFICADO.

11 BANDA MOZO ISMAEL DESCALIFICADO (*)
Escuela Profesional de Ingeniería 

Agroindustrial

No cumple con lo establecido en el literal b) del numeral 6.1 de las Bases

(…) Asimismo, de no encontrarse los documentos foliados,sin firma, sin huella digital de 

acuerdo a lo antes indicado sera DESCALIFICADO.

12 SENCIA GOMEZ PERCY ELVIS APTO
Escuela Profesional de Ingeniería 

Agroindustrial

(*)

CONSIDERACIONES FINALES:

Andahuaylas, 25 de junio de 2026

Unidad de Recursos Humanos

De acuerdo al literal "c.1" del numeral 6.1 c) del titulo IV de las Bases del Concurso Público de Prácticas Preprofesionales Nº 001-2026-UNAJMA, donde se indica: "(…) Serán considerados para la siguiente fase sólo los/las 

postulantes que cumplan con los requisitos establecidos en el concurso público de prácticas, los que tendrán la condición de APTO y será convocado a la siguiente fase, caso contrario tendrá la condición de “NO APTO”.

Los recursos de impugnación (reconsideración y apelación), se interponen dentro de los quince (15) días hábiles computados desde el día siguiente de la publicación del acto definitivo con el que concluye el proceso, resultando 

improcedente que se impugnen los resultados preliminares o calificaciones obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier acto emitido antes de la emisión y publicación de los resultados finales del proceso. La 

interposición de los mencionados recursos no suspende el proceso de selección ni el proceso de vinculación.

A los postulantes:

Concurso Público de Prácticas Preprofesionales Nº 001-2026-UNAJMA

Se comunica a los/as postulantes los resultados de la Evaluación de Expedientes del presente proceso de selección; según lo detallado a continuación:

RESULTADOS EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE

N° APELLIDOS Y NOMBRES

RESULTADO DE LA

EVALUACIÓN DE

EXPEDIENTES

OBSERVACIONESDEPENDENCIA AL QUE POSTULA
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